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al ('!)'ISll!ll) <1~ la:> Hbri'5~t; <le P't:iCH ,cd I lilH'üs UC 
d '1'<:011<1; de i"tcruaeioll, '!IW,la'I,lll oblig:IJvs I03jcrclI
(es tI'J dicha flbl'ic:l, 80p~lla ,le la pérdidlt U0 h grll' 
cia IIt')l':r'ld,l, a j'l';¡ifi0ar ant, 1:1 A hana r\l~pediva el 
(,IIIJlloo i el lll')lJto d" ,lidl",; artd"d,,~ e illgre
,1 iell tu;'."' 

1':1 ';CJiI 'r Vial.-L:¡ palabra artd,¡cto8, USlllla en 
""te al" ículo, e~ a mi jllicio illl pl'opi:lj pne" 110 es pasi
Llo aplicarla a lns ingredientes i 1Il"z"las dé' 'lue la fá· 
bri':1 Ilecesite para b elao:)I'<l"ioll ,lel pailo, 1','1'0 para 
1,\'it:lI' '¡Ile '0 den¡'Jlv,\ el proyc"to a 1.1 otra Cámar:t, 
y') Ylltaré c:l articulo cn el ~'J¡:ti'¡lJ '11\0 1m dallo la C,¡
llli,ion a e.-m pahbra, 

El seuor 'Preshlentc. - L:l cOllsi,lerltl,ion de 
'11lC uo (,oll\'icIIC devolver el p\'oyecto a la Cámara de 
¡Yputados, en llli concepto, no es tan fLlCrte 'lIlC nos 
oiJligue a estalllpar en b lei Uila palilbm'tan illlpropia 
i '¡Ile podria ocasionar embarazos, 

i';s Ilccer,ario IIH)lificarcl artículo, poniendo en lugar 
,1" esa palabra, otra quo esprese lllojor b idea 11UO con 
olla se '[!lÍerc) espl'csur. 

K,!t\ lllodific:lcion 110 va a alterar la disposicion del 
artíeulo; pero es indispensable para la intelijcllcia do 
la lei. 

E! señor Vicuiía.-Aquí parece que con la pa
labra IIrt"jactos lla querido designarse los áoido" que se 
lIcccsitan para la duboracion del paño. Podria deci\'5o 
JllaS biell los artículos que designa la soliútud." 

El sciíor Presidente.-Yo suprimida él artí
(,,¡Jo, pues la conccsion que se hilC8 al fabricante es de 
I '(jea illlportall~ia, atendido el bajo precio de e~aA es· 
I'(,cíe", Mí011trml tauto, aprobando el artículo tal como 
""tiL, Labria que comprobar en la Aduana el empleo 
'11\" FO haeo de esos ingreJientes, Jo que seria suma
mente clllbar::zoso. Por ejemplo; la parafillil: .;ÜÓlllO po
<Id cOlliprokv'se la cantidad Je parafina '¡11O so o·m
~lilllü ellla fabricacion del paño'? 

Creo, pues, que el artículo ell uiscusioll impDrta un 
l'l'il'ilejio lIlui ¡lIsignificante, i al lllislllO tiCUlpO exije 
tr:lllJltaciollcs ellgOlTOsa'i soi por tanto ue opinion que 
~c su;:,riullL, 

El· señor IUarin.-Es verdad que el precio de 
e-;08 artículos es poca COS:I, pero en cuanto a juzgar el 
bcnclici,) C1UO reportaria 01 solicitante si se le concede 
la cxcncion de derechos do los objetos a que se refiere 
este artículo, mal podríamos calcularlo sin saber las 
cantidadcs de eada una de esas mislllas especies que el 
establecimiento necesita cada año. 

AJclllas, si cs cierto quc el artículo impone una 
tarea algo dificil, cual eH la U,j comprobal' ln cantidad 
de parafina i otros artículos que exije el COIlsumo de 
la f<¡brica, esta dificultad tl'lldrá que superarla el mis
lIJO wlicitante, i Je ninguna mallera puede ella eer un 
ubcitáculo grave para el Fisco. 

CI'eo 'lno el selior Secretario tieno la lista <lo esos 
ingl'cdicllt,es, i pido que se lea a fiu de que la Cámara 
)azgllo si las cilntid'ldes que ahí se espres:1Il son tan in
~ig\JificantcE corno se eroe, (Se kyó,) 

gl sailor Pinto.-Como veo que eRte artículo ha 
~llscitado algun elllbara7,,), pido que se deje para se
gllilda discl1sioll a fin de que los liCUO res Sonadores 
puedan recojer los datos c illformes nrcesarios. 

El señor Presblente.-Qucda para segunda 
discusioll 

Bl arlíClllo 3,° Jité aprobado por ur!,mimidaa i sin de
O(IIe. 

"Art. 3.° Esta lei surtirá SUil efectos desde el dia de 
fU prolllulg,lcion." 

Se lel'anfó la se&ion. 

n:s[o~ 8.· ESTR.tORDI.";,\RtA DIC 1i Dr~ :S-OY¡¡';;TDI:E ])f.' 

lS70. 

P"csidenela del señM G'uvC()')'Ú!Ji((8. 
SU,\J.uuo. 

Lectul''l i ap,'o1ncioll J,,1 "eta U~ la sesi,):] precedente, -
Cuenta,·-Continua la discusion del articulo 23 dd pro· 
yecto d,' reform '. -~e vo~a COIl una lllol1ificil("i"n el in, 
ciso 7.° de ese articulo i es apl'ohado en e,sa fonna.-~I~ 
apl'u"ba d inciso B.o-Se acuPl'cla suprimir el inciso 9,° 
-Se suspende la sesion.-';c Jiscute el inciso 1I),-';e Vl'

ta con una lllodificacion i es apl'oballo. -~e kvanta lil 
sesion. 
Asistieron los señorcs Bárros l\IOl'llll, Héyes, El'r,¡, 

znriz, Vial, BcaucllCf, E:.JhcI'el'l'ía, \T((rgas Fontecill:t, 
Concha, Vicllila, i ~Ial'ill. 

Aprobada el act.a do la scsion autcrior, se leyó Hll 

oficio de la Cámara de Diputados participando haber 
a probado mi proyecto ue lei por el cual se dispone que 
la autorizacion a que se reficre el artículo ~,o de la lei 
de 7 de enero ¡Je 1S69, poJl'<Í tener lug,lr lÍntes de 
concluir la primera seccion de la líllca del ferrocarril 
entre San Felipe i Sant:1 Rosa du l()~ Andcs.-Se de· 
jó para segunda lectura, 

El seilul' Pl'esidentc,--Pl'ocederémos a tratar 
del proyecto sobre libol·acion de Ul'rcchos a los artí
cul08 destinados a fllbricas de pauc)B 

En segunda disc1l8ion el artículo 2, ° 
El señal' Secrd(/rio le dió lrcUlJ',/. 
:¡'~l señor ViaJ.-En la st'sion anterior lile liUJit6 a 

indicar que si con la palabra artefactos se Cjllori"n uc· 
signar las materias ljue se ClIllmerr:n en la lista adjun
ta al proyecto yo no tenia inconveniente para darle mi 
voto. 

Alllacer esta tleclara(,ioil tuve en vista 110 embara· 
zar la a[l'nhacion del artículo porque COl! lu p:dabra 
arlifados se designan los productos concluidos, las obra,; 
Je! arte; i !JI) los objetos de proJuccion natural i QlIe 

sirven como materias primas para el objeto a que' oC 

dcstinan. 
Como en el Scna¡}o prel"aleció la idea de modific¡lr 

este artículo, yo propondria como medio de hacerlo, 
que se coloque en lugar de la palabra artefdclos, la fra· 
se matcrias primas, poniendo a continuacion la lista que 
ha acompañado el señor Délano. 

Esto esplicaria claramente las materias de que S3 

trata sin que fuese posible confuudirlas con otras de 
distinta clase, 

Verdad es que la lJolncuolatma ue esas cspecies se· 
ria larga, pero en call1bio se removeria todo motivo llo 
duda o embarazo. 

Suprimir el artículo i no acceder a la libcraeioll 
Jo acreo)¡os sobre esas materias, aunque 110 seria nllli 
onerosO por ahora para el señor Délano, podria serIe 
con el trascurso del tiempo. 

Me pareoe, pues, conveniente introducir en el artí
culo la nomenclatura de las especie~ qUtl se esccptüall 
del pago de derechos. 

El señor Réyes,-Pam comprendor el debate, í 
ya 'luo no lne fué posible asistir a la sesion anterior, 
deseal·ia que el seuor Presidente so sirviese esplioarulC 
en quó consiste la dificultad. 

El señor I11'cshlcIltC.-El señor DélallO ha so
licitado para ~u fübrica de paños liberaoion de don> 
eh os sobre oiertas materias. 

Nn el art. 1.0, que ha sido aprobado ya por la C,i
mara, se libertan de derechos de internaoiolJ una par
te de esas materias. Al tratarse del art, 2.·, yo lile 
permití indicar que se suprimiesc, en consideraciOll a 
las muchas dificultades que podrian presentarse pam 
determinar a punto fijo cuáles son los ingredientel:! 
que necesita la f¡íbrica para sus trabajos. 
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El Honorable Senador Vial ha hecho indicacion 

para que, en vez de suprimirse el arto 2.°, se incluya on 
61 la Nomenclatura de las materias necesarias a la fá
brica para las cuales se pide exel1ciol1 de derechos. 

1'.6 selior Secretario eliá ledura a lct lista de las materias 
El señor Vicuña.-Esceptuando la grana i el 

palo de tinte, que son producciones naturales, todas 
la., domas son propiamente artt:f(lCto~; por lo cual yo 
croo que el artículo ostá bien rcdactado. J~aR otras ma
t'él'ias enumeradas on esa lista fOn en realidad, repito, 
artefactos. 

Así, pues, yo opinaria porquo so aprobase el artículo 
LJ como cstá redactado. 

El sellor Réyes.-Esta misma disc\!siol1 puede, 
dar lugar n, dificultadeli en la Aduana del TOlllé por 
donde deben illtemarse estos artÍculo~. Segun la lista 
ijUG se ha leido se ve que la muyor parte de esas espe 
cíes son productos químicos, vcnladeros Gl'ilj'uc{os; pero 
108 demas son producciones naturales. 

}lc parece (jlle lo lllas cOllveniente seria suprimir la 
palabra artefactos, sustituy6ndola por la pa\ab"a me!'C{(, 

Jc!'í{(s, (lUO es tambiell la que jcnel'almclltcl se emplea 
,ll la ordenallza de Aduanas. Así, 01 artíwlo del pro
yecto podria liur sustituido por otro en que so diga 
ilJa;ó o mÚliOS: se concede a la f,ibrica de paños exell
elf'lJ de derechos sobre lns llloréauerÍas (lue necesita 
jlur,;, su comUlllO hasLL ht cantidad tal o cual. Esto 
tiah'aría todo embarazo i como lo (llle hai de positiyo 
"n el ¡w:rocio Q" In liberacioll elel IJarro de derechos 

1 C) (~, 

,'ale IllflS proceder en este C;lSO COlllO so haco respecto 
de lo~ Illateriales de ferrocarriles quo se libertall de 
l!Cl'CCllOS Lasta tal cant.idad. 

El iielior Vál"g'US FontcciHa.-¿Sc trata do 
c:;tablecor una regla jClloral paru. todas las f<íbricas t:c 
]í'l!iOS, o solo es Hll pril'ilejio cOllcedido a la del Ecuor 
D0lallo? 

El se!íor Pl"csitlentc.-Segull entiendo, el ]11'0' 

Sl'CC:) EO reDore a tou,s las fitlJricns c1e paños. 
l~l ocuor I~éyes.-Siclldo aSÍ, me parece que 110 

'c: pucue prescilldir lle la cnulllcracioll do las lllalc-
11:1,';, 

El seuor E1TiiZlU"j:¡o;.-¿A cuánto ascieilde el 
,,' alor Je los Jcrecho~; 

Ef s!:Jicr {'tel tlan'o wldcsló que a cinco m-il i [«¡des 
:: 008. 

}~l 1:5(1101' .E.léyesa--l\)Jria uc:--irsc en este (';180: 

l¿jl'llgucse a la llolllcuclatura do las lllcrcade!'Ías libres 
,iu derechos de intornacioll las ll~'itillaelas a las f.lbri
c ¡¡S de pa uos. 

El seUOl Errázuriz.-1\IlCucutro 1m iacom'o, 
niente a esa rcc1accioll. No o:; el objeto del pruyccto 
clcdarar Cll jencral Iibr2s de llereellCJs de intcm; cion 
L'sas lllcrcallcrías, ~illO únie:unelltc cuuuuo ~J:'; ducli'luCll 
" Ius Llbricas de paños; pues on los dOaIas casos deben 
'luclbr :,njdas a b regla jcnoral. 

Crco Cjuo este artículo llcbe supriminic. IIabi<2nuo
so cOllceuido lo principal que para su fomento necesita 
('sta Íllllustria, lo dOlllas es Íllsiglliticallto, iso el'ita 
producir perturbacionos en la Aduana. 

El sellar néyes.-Yo hablaba on la intolijencia 
11<.J quo si se concodia la liboraaion do derechos SC¡ü 

preciso CllUlllorar la" llwterias sobre la" cuales S0 

concedia; pero si se suprimo el artículo, si PO lliegl la 
!,oraeÍa. la enullJoraciou es inútil. 
~ Si ~e hace la concosioll es iududablo (IUO debo 
t:nllbien haeer~e la nomenclatura de itls especies, ]lor 
(lne h:ti muchas que, como el palo de tinte, la parafina 
i muchas otras, se usan, no solo en las fábricas de pu· 
üos, sino t:uuLien en muchas otras industrias; i podrian 
iu toruarse SiD pagar dcrcc:hos; sin mas (}UC decir 

iban ueitilluda,.¡ a las fábric?as do pailo, con lo cu:.l se 
defraudaría al Fiseo. 

Me parece llIejor votar primero ¡oi se csceptúall o llÓ 

del pago de derechos las especies illuicauas en la lista 
i luego si se enumeran o llÓ. 

Bl soíior Preshlente.-Se voklr(1 si ~e silnrilllo 
o nó 01 arto :2.°, inclicacion (lue tm'o el honor J¿ pro, 
ponor; si !la se suprilllo, se ':u(artLll Lo indicacillt:c8 de 
los ~euorrs Vial i R6ycs. 

rotada la inrlicacz"ol! del SellO!' Preúdente resultó apro· 
bad:! tJor 10 mto8 contra l. 

]~l sellor Vial.-¿l'olhLI pasar el proyecto a la 
otra C1Í!ll'lra sil! esperar tI úprobacioll del a<:ta':' 

El S~UOI' Preshlcllte.-Creo (IUO 110 halm\ in· 
con l'el1len te. 

Bl seño¡' Presitlellfc.-Colltinúu la uiscu,úon 
del arto 23 del proyecto de reforma. 

El belior U,éyes.-Bn la SOSlOll ullterior hahia po· 
llido la palabra. 

El SGuor Prcsi«lente.-Lt ticlle Su SeilorÍ<l. 
El iiC]¡OI' Errázuriz.-l\Ie narooo (ilie babia Ulla 

indicaciOlllllia._________ ' 
El señor 'Vinl.-Creo qno la iuJicacioll llel selior 

Sonador Brr,ízlIl'ih se ha "otado ya. 
El sellr)!' I~{'yes.-Er:t relativa al OIlcalJrZllllioll

to del inciiio Cil discusion. 
El sellO¡' ,Prc:):'lÍ(lente.-La indicacioil hech:1 

por el SOllor .Erráz:ll'iz Cfi 111flS o lnénos la i-iiguiunt(': de
ben optar (:n! re el ('([n/o de IJ/outado o Seu(u!oj' 'l sus n)ü~ 
pect¡¡;os d¿,. .. • 

El S:CUOl' Héyes.-L:1 última HZ Ciue habl6 ,ubro 
1 

. . 1 
os InClSOS qnc c~táll en dii'3t:T~io:), 1,nyo partieular cui· 

dndo de (lceil' al¡ll'iIlcipio i )'('potir al fin de mi discurso 
qnc no h~tl"ia otra cosa (Ille úsponer 1;]8 razones (fue la 
COllli,'¡oll tu\'o en yista al CIJ);sigIlal' el illeiso tal COlll<\ 
lo prescnta red:lctado. Ell prueba de esto I'oi a perllli
ti; mo leC!' el j1:í;'¡'afo uel i;¡fonne do la Comi,'ioll rc
lativo a este ¡¡,ciso. Di:'o así: 

¡¡~Tüsotl'cS ('~tablCCCtll(;:-~ aUClll:lS ciertas in11ubiliJ;t
ele.'i relativas, que iiO refieren a algllllos i¡¡(¡¡viuuo,; (IUU 
u!la vez clejidos, !lO pU8(lcll ejerccr el eargo do Dipu
tucl,¡s o de SUlIadon's sino (lejaa YaCallto los enlploo:, 
l[11tJ dCc,clllpclíac]. Nos I:a parecido iuaccptalJlc la csclu,
cion (le tllllos lU8 cnlplcac1o;;<, P0l'\ltW hai nlnéhc~ <lue 
oi'l j:erjmlic:rr al :;crvjr;io l'"blico, tic¡;cn en su fayol' 

de illdcpelldcllcia i de iluslracion que los 
para I"'u:;tar al I)aí~ illl]lortal! lc~ :;e¡'vicios el! 

los baile,,;; de la loji:::latura. Xo cOJlsignallllo la l'egh 
jelleral, hemos adoptado, sin cmbargo, üo., import<llltes 
excepei'.lllcs '1'10 I'e refieren: 1.° a los elllllleados eOll re, 
sidellcia fija fllcm del lugar de las sesione:; elel Con
greso, i :¿." a los clllpleado-, que pueden ser destituido" 
1'01' 81 Presidento lle ht HcpúLlica sin el acuerdo elc! 
Sellado o de la COlllision COllsenadOl'a. La primera 
cxC'CpCiOIl fO funda en (IHe no puec1cll ejorcerse simul
tallCall18llto dos fUIlCiollCS por Rll llaturaleza illcolllpa
tiLles, i la segunda en la razon (lue dimos al trabr de 
los Illtolldentes i Gobemaüorcs; a saLer: que mal pue
don tenor la indepondollcia uecosaria para ser acusa
dores i jueces del Presidente Í do RUS Ministros los mis, 
tllOS '1ne sir. traba algnlla sún dc"tituiblcs por el Presi
clellte i sus Ministros." 

Estas SOIl en eOlllpcnJio la~ ideas quo im'lnycroll el! 
la mcule d8 la ComisiOIl al aceptar la rcdaecioIl elel 
illCi:i0 al cual Be refieren. El Senado verá si ell la se
síon anterior, cu¡,lldo se trató de csto mismo asunto, 
yo mI) appst6 en U:l punto do ootas consideraciollüs, que 
!lO hizo SillO reproducir i ampliar, pero ~in alterarlas 
en lo lilas mínimo. Sill embargo, he sabido [IUC en la 
prcu:;;\ i cn lo.s CÍrculos pril'ado'i :;c me han atribuido 
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COllceptos estl'aiíos, i como ,i hubiese pronunci~do una 
especie uc esligma contra los cmplcados dula Iustruc
eiotl Públie~l. Aunque mi pensallliellto no ha sido ui 
podido S?l' ese, q~iero iusistir en las ideas que eSl'rcsé 
eu I:t ~eslOl~ antenor para que se comprenda por todos 
(;ual fuó mI lIIen te al esprOSal"lllC oomo lo hize. 

8e trataba de dos incisos. Eluno relati\'o a ha ellJ
plc'.udos (IU~ tienen su residencia léjos del lugar dc las 
S:,HlOllCS del COllgreso: a cste respecto la regla estable
CIda en ;1 proyecto es joneral i absoluta: no tengo pues, 
pam 'Iue detenerme sobre él. " 

Bl seg~nuo inciso se rcfie/e a aquellos empleados que 
SOIl amOVibles por ell'resuJollte de b IL,pública sin 
acuerdo del Sonado, o do la COlllision Conservadom. 
C\.lgUl:08 seilores Senadores pidieron la ~upresion de es 
te IlIelso, Jlorque creen qUO!lO debe hacerse ecepuion 
cutre los empleados, jefes o superiores, CvlllO los llama 
la COllstitucio!l, i los olllploiidos subalternos o amoví
¡'lCR por el 1."rcs.idontc de la Hepública prévio informe 
del respectl vo Jefe. Los empleados de esta segunda 
categoría, segullcl inciso, ticuen que optal' entre el 
olllpleo i la diputacion. 

La idea que IlO acepté fué la espresada por el Ho
lIorable selio!" Concha, en virtud de la cual deberian 
~cr cschlidos de los cargos de Diputados i Senadores 
todos los emplead()~, aun los uo amovibles por el 
Presidente de lo, República sin acuerdo del Sellado o 
do la COll1isi~n Conservadora, con eocpcíon de los em
pIcados de lllstruccioll F(¡bliea i diplonJ[iticos. DiO"o 
'[ue .!l0 aceptó ni puedo aceptar esta idea. No creo q~e 
sea Justo e~tablccer una especie de arislocrácia res
pecto de individuos que se hallau en una lllisU][1 Ck 

tegoría. Como sabe b Cámara,!lo todos los precepto
r~s han dado pruebas df1 su competencia. Los 'lne 
las ,han, dado son por lo .iGnoral los que llau salido 
de _a Escue.la N orlllal de Preceptore:;; pero lwbrtí mu
chos que! léJos de hallarse en este C:1FO, no son campe. 
t?lItes III aun para ejercer el cargo que desempeiíall" i, 
oI!I ?m~¡argo, ~egun la indicacion del seiior Concha, ~in 
dIStIl1C~OI.I ?:lguoa, esos preceptores deberian gozrrr 
del prJVllcJIO de ser Diputados i Senadores. Mióll
tras tanto, segun la misma inclicacion Cluedarian cs
elu.idos del ~o.llgreso los oficiales mayores de lo., J\Iinis
tenos, los ofiCIales mayores de Tesorerías, los oficiales 
mayores.de Aduanas; los secretarios de IntendenciaR. 
'Iue s?n.Jen~ral:nente abogados, los jefes de seceion dé 
1?3 J\J¡l1lsterIOS 1 muchos otros. ¿I por qué '2sta preroga
tlva en favor de 108 empleados de la iustruccion públi
~a? Yo :10 comprendo cómo puede suponerse mayor 
¡}ustraclOn, mayor independencü en el que lIent el 
titulo ?e preceptor, que en los empleados que he nom
?r~\do., 1 que por lo jcneral, ticneu títulos de aboO"ado, 
IllJellleros, etc. b 

rara reforzar mi opinion me YCO oblio'aclo a citar 
ulg:mos nOlll?reS p~·opios. Por ejemplo: I~i hO!lorable 
aUlIgo, el dIgno Jefe oe seccion del Ministerio de 
J 'lsticia, don Manuel Amunáteo'ui que no trepido en 
dccirlo. honra el destino que dese';'npeiía.' Pero llai mas: 
este mIsmo caballero que no podia ser Diputado como 
empleado subalterno, podría ser!o COmo profesor de 
la Universidad. 

Yo comprendo '1110 se cstablcz~a la regla absoluta i 
jeneral de que a todo individuo por tlesempeñar 
un destino que está a mC"ced del Gobierno, se le obli
gue a optar entre el destino i el ejercicio del cargo de 
represen tan te, pero, sin establecer categorías, distin
ciones ni pril"ilejios odiosos e illjustificables. Si csta 
regla no se acepta, ménos puedo acepta!" h\ distineioll 
que se pretende establecer. Si se procura la níayol" 
ilustraeion (1e los representantesr, digase entóoces que 
todos 'os rmplca,10s públicos en posesion de títulos 
académi(;ol<, ya sean abogados, injenieros, médicos, ets. 
púe den ser Diputados; pero de uinguna maneta con
viene hacer una ecepciol1 respecto de los cm plcado~ 
de la in,truecion pública en jellcral. Yo entiendo que 
80n igualmentc ,útiles al país todos sus buenos servi
cios, ya pre~ten sns servicios en laenseñaoz:\ pública, 
ya en cualqui."ra otro ramo de b adlllinistracion, i 
por lo tanto, merecen toil.ús igual consideracion. 

II1e he limitad'o a hacer presente a la Honorable 
Cáitlara el \'erdactcro alcance de las ideas "que espre
"é sobre esta cucstion el último 'dia que se trató de 
eHa. Itepetiró que no hize mas que reproducir las ra
zones que c1etcrlllinaron el camino de h lllayoría a re
dactar el inciso tal como lo propone. 

Pido al Senado que a nombre de la justicia i (In la 
igualdad que nunca está en pugna cou la justicia, de
seche las indicacionES del selior Concha i del scuor 
Vial i admita la regla .iencral de que todos" los 
emple:1Jos cuya destitucíon depende del Pre'sidento de 
la Itepública sin acuerdo del Senado o de la Comisio!l 
Conservadora, sean obligados a optar entre el cargo de 
Diputado i Sil respectivo empleo. 

El selior Vial.-Yo Ille hc opuesto al primcr in" 
ciso de los que se discuten. 

El selior Coneha;-Yo tampoco 10 acepto. 
El s0iíor Réyes.-Yo lo sostengo, pero no habla· 

ré sobre él porque considero que la dis<lusion está ago· 
tada. ' 

El señor ErrázuriZ.-Como no me fué poú¡'lo 
asistü' a la sesíon en que se puso en discusion este ar
tículo, dir6 solo algunas palabras para fundar mi Yoto. 

Acepto el principio propuesto por la Comision en el 
inciso primero, en (lue se establece la incompatibilidad 
de los empleados que residen fuera dd lugar de las so
sionos del Congreso. 1 acepto la idea porque la consi· 
deru, no solo conveniente al buen servicio público,,~jno 
porque tambicll consulta la moralidad. 

Bntrc nosotros se ha abusado mucho del dcro
cho que tienen los empleados que residen fuera del 
lugar de h8 sesiones del Congreso para ser repre
selltautes. Se ha 'visto que muchos de eJlos abandona
ban por aiios enteros el destino que desempeñában i 
percibian, sin embrrrgo, sus rentas, obligando al Esta. 
do a p~gar un doble sueldo por cada destino cuyo ti
lar era representante. 'fodo esto se hacia con el pre
testo de venir al Congreso a desempeliar el cargo de 
Diputado o Senador. 

Me parece que es tielll po, ya que se trata de refor· 
lllar nuestra Constitucion, de poner coto a abusos de 
este jénero. 

'l'ambien apruebo la idea que se propone en el sc· 
gunJo inciso en debate. Porque creo que consulta la 
independencia de las Cámaras Lejíslativa disponicndo 
la csclusion del Congreso do todos aquellos empleados 
cuya rcmocion solo depende del Presidente de la lle
pública 

.En el mismo caso se escuelltra el distinCfuido ofi
cIalmayor del Ministerio de :Marina, el s~ilor An
donaegui que tambien es profesor del Illstituto N acio
naI ¿La dignidad de esos caballeros se enCllcntra 
acáso rebapda por ser empleados subalternos o real
zada por ser empleados de la instruccion pública? 
De aquí nace que no es posible estableo"r (lue el tí
tulo solo de un ?mpleo habilite o escluya a U<I indiyi
duo para ser mICmbro del Congreso. 

m seiior Vial.-Ser6 tan lacónico como el HOllO
rabIe seíIor Sonador que me ha precedido en la pa
labra. 

S. E. DE S, ~ 
J~1l mi concepto, no es legal establecer uDa~ dispost

n 
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¡~ion jC'I1cral que pri\-a a;m grail número d~ cilll1:"la
ltr/S de ejercer un cargo importaute por la sola C'orlsi
,lcrac¡on de no gravar al fiscn; no es posiLle que 
Ae dicte una. regla jelleral i absolutn nad[l mUs <¡ue pa· 
ra. prevenir el perjuicio que podria recibir el fi,co en 
dos, cuatro, o seis casos/siendo porotl'a parte mUlIitics· 
t.), los graves íncom'cnientes qlle ella puede proJucir. 

Cierto es que se ha abusado del dCl'cclJO (jue ticnen 
lo,~ empleado~ de provincias para ser rcpl'c~etl tautco, 
lJaciéllllose elejir (;on el úuico objeto ,le venir a des· 
"ansar en Santiago, l'creibienJo su renta Íntegra sil! 
"c'rvir ('1 destino, 1'ero, a lllas tIe (lue ()stll~ <jelllplo, 
por fortuna, son pocos, debelllós obserrar (llle el lllal 
110 está cn los empleados quc se aprorcehau de unrt fa· 
('ultad que la leí le~ concedo, sino el1 los que los 110m· 
hran, Apéllas puede suponerse que haya electores tan 
illdiferentes por los intereses púhlicos (iue Scnn capa
,'es Je contribuir en)] sus votos a fomentar srnH'jautes 
abusos, gnnulldo indebiJnUlel1te al Batallo. Pero, aun 
uontanuo con que haya personas que pospongan los 
illtorcses del p:d:<, rcsolviéndo~c a c1cjil' DiputaJos O 

l-)(}lladorcs a personas dispuest.as a abusar ael cargo que 
se les cOllfia, aun en ese caso, repito, no pOI' impedir 
1lll0S cuantos abm;os pnede aeetarse \lila regla jelloral 
i abEolnta !lile priva a la grau mayoría .le los elllplea 
,\t),¡ públ ieos do ejercer uno de los mas il1lportlllHcH 
derecho, Je los ciudadallos, Esto c({ui m1drin a imponer 
lIlla pella a todos 105 bucnos sCl'ndores del Estad", 
C01l el fill de castigar :1 UllOB cuauto~, . 

POI' otm parte, ya he dicho en otra ocas;"]) '¡\1e al 
(Jotlgrcso corresponde, segun la misma COllstitucioll, 
dC>ligllar el lugar de su rccidcneia; i si llni fllllciona 
en Santiago mañana puede trasladarse a Valparaiw o 
':llal'luicr otro punto de la HcpúbJicn, 1).J ctilo 1'osul· 
t:\ria (jUO la disposieion eOilstitllcional carcccri[l Je 
uno de lo,; principales carnctc!'CS fjll0 Llebe tOllor, cnal 
03 el de ser perllJanente. 1 no lo seria deflle que los 
empleado", llOi elc,iidos, mañana no podrian serlo, i es
!:trian oiJ1igados a abandonar Sll repl'csentaeion para 
con tinuar ell el desempeño de sus empleos lo que oc;sio
Ilaría, oill Juda, g'l'ad;;irnos perjuicios a la naeion. 

;-)upongamos que sobreviniera una epidemia, ulla 
ÍlInlsioll estranjcra, en fin cualquier acontecimicuto 
estraordillario que obligase al Cougreso a trasladari'e 
el dia Ill~no~ pells(ldo [t Yalparaiso; segun la disposi
l'IOII del lIlCISO, un gran número do Represcn.tantes elll
pleaJos en Santiago tendrian que abatluonar su cargo 
de Diputadns o Senadores; i tal vez no quedaría el 
númoro suficionte para completar el Cuerpo LC'jislntiyo, 
Hasta cstc estromo podrian Ilc!![lr Jos inconveniente,.; 
ele la mellida que so propone. ~ -

1 si (':;to parece raro i eccpeional. no deja de sor fá
cil i jlo,ihle que el Cllerpo Lejislativo cambie do resi, 
dClIcia)illuo hoi tengan el derecho Jo sentarse en estos 
hallc!)s los que no lo tenían ayer, i vice-\'ers~, 

1'01' Jo bnto, yo opino por la slIpl'csion del primer 
i Ilcís:) de los qne se discuten, 

En CUclnto al segundo he lllaIlifest aLlo ya III i opi
nion sobre él, c insisto en ello sin agregar nada lilas a 
JI) <¡ue ya he espuesto sobre esto particular, 

El seuor P .. csidentc,~-Si Ilingllllo de l'JS seuo
res SCllad()\'c~ quiere hacer uso de la palabra, 'lucda 
terminado el d('bate. 

Como se km heoho tankls illdicaci"llcs sobre estos 
incisos, erco iIldispemillble proceder a yotar purte por 
partes. 

lIai alo'uno:; Senadores que han prO]JUGSLO la supre· 
"ion de lo~ tres incisos i otros que solo aceptan algu
nes do esos incisos i piden la suprcsion de los otros, 

M e parece, por tanto) Ilue podríamos votar en el Ot· 

d"!1 ,i;';U:l'lltC: l'l'illlér:lliloll(') lIWl i¡¡<lieneiün ud sellO!' 
ErrüZllri~; pero noto qllO sul:J so I'l'ficre a 1<1 redacciuu 
de los inciso:-; Su Señoría propono que se 1U0difiqlle 
el eueübcZ:tlllil'nto (jue dicc I/() jiodr,'m jU1Icioll"r eOil/o 
Diputado8 o Selladores 81,1 dejar meanl f ,9111 I'f8J1cdi ¡;OS {'}II-

1)1eo8, dieiéIldo:;c: dl:ben optal' 11I!n; el cargo de lJi¡l/I)adJ 
o Se¡¡'ldor i S!'8 reSjlectú'o8 ciJIJ!1fO,~, primfro, ele, 

Hespecto de: ~('gundo inciso ]¡ai 1I1la illdicaC5ion par:! 
'jue ~c Huprillla sin proponer lllodilicaeiou alg'In[\, EI¡ 
Cllanto al tercero se hall !tecllO llil'cr~as 1li')¡]ific[lcioIlCS, 
FlIa elel ,.;('ñ,)J' S'lI¡ador COllclu (¡ue die\': 108 (1IIji(Nlrlu', 

jJara Clí!i" r{'/Jl~)t/on uo se ;U.?C38:"{e sC/llcnc/a o a('uel'dl) de! 
Senrldo o de la ('omision COII.,ena!lQI'(/, 

Hai otra illdicacion Je! SCDf)l' Suna¡)o¡- Solar par:, 
que el iuci,o segundo se redacte mas o méuos cu lo~ 
términos siguientes: 108 empleados r¡úe jJ1iedclI ser des· 
tltuid os por eli' reúdtlll e de 1,1 /lc''};¡íb "ica s!1I acuerdo r!el 
SCJ/ado o de la COllliúfi]/ lOllsrrr,lI!ora o il/forme de SI; 

rl'spCCÚI'O JI/e; i en caso de oel' dCf'cchaLla, para (jue 
se establezca la iuhabilidad ab",lllta de todus los C¡¡i' 

plendos)sin di~til1eioll, 
Finalll1ente,se ha hecho luJil'acioll para que se esccp

túe ue las disposiciones de esto~ ineil'os a los emplc!l
elo~ de la instruceion pública i diplomáticos. 

Podríamos votar, pues, primeramente la ilHlicaeioll 
del señor 801al'; si ~c dDsecha, YOtnrémos en s('guida b 
ulra, tamb:en del ~ciior Solar, para tjllO la illllabilidad 
se haga cstensil':1 a todos los cmplcadpii, 

Si niguna dc la~ do~; indieaciolles fuese aprobauae 
\o;al'élllos el inciso de la Comil'ion, 

El seuo!' Vál'gas FonteciHa.-Habiéndosc 
hecho indicacioll para 'jlle se s\1priman los tI'es inc:isol', 
lIIC parece '(lle C05to d"bel'ia yotarse tinteR Je cnal(juic
ra otra ill(]ieacioll, Las clrmas propn;.;i,:iOllCS tienden 
a establcc~r la forma eo que debe cOil:;ig"rll'sc la iLlea, 
Pero, como los autores de estas indicaciones, parten 
del principio (le ijUe ninguno de los tres ilJCisos debe 
suprimirse, creo ']11(' si la Cámara conl'iúne en que Re 

suprimall, es inútil yoUlr tOlla indic:lclon relativa ~ la 
forma. 

El ,cííur Prcshlcntc, -Creo que lIiugnno de 
los scílorcs Senadores ha hecho la illdicacioll que dico 
Su Sciioría. 

El Boíl!)r V{u'gns ]<'outccilla,-Yo creo 
r¡ue sí; el lieuol' Yial me parece: yo t~1ll bien lo he pe
dit1l>, 

E! señor l~l'cshlentc.-Sc yá a yotar si se su
prillle el illl'i:io primero, 

El señor El'l'áZUl'iz.-.'llcjol' seria votar ú se 
aprueba, 

El seúo!' Vií.l'gas Fontccilla,-No es 1,) mi:;· 
I\lO yotar si se aprueba o n6 un inciso f¡lIe yotar ~i 
se :mpriulc, Si \'otalla la snprcsion, resulta aprobada 
no hui (Ive pCI;sar ya en las modificaciones propuesta/' 
:\Ii6ntras (llIe si resulta que debe snbsistir la iden, eli
t60ees llegil el caso de yoh!r las illdicaciones (l'le esta
blecen la forma, 

El scílor Pl'csidcntc,-A esta con6ideracion 
Jebo agregar que los inei.os (¡UC V[lU n votarso no son 
un artículo indeDelldienle, BilJO partes de un mismo 
artículo; i aun queJa otro illciso final que someter a 
discusioIl. 

Se vi a votar si se suprinwn o n6 los tres illei~os. 
1m señor Viul.-Yo elltondia que se iba a some

ter a votacion la supresion del inciso primero, pero nó 
la de los tres a la vez, Yo cstoi por la Bupresion dd 
prim&l'o í el último, pero no por In de todos, 

m señor Viu'gas FontccilIa.-Yo creo que 
~i so votn la suprcsion de los tres incisos a la vez, Ya
mos a f'neontrarnos. ba6tante embarazaJos, Algunos 
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~"11ure" SC~,[,uore;; '1,,,:,'1':1'1 ro·tu la silpr(~i:)n de uno, C')IISCn'é c~(e caráctcrmiéntras dure bU mandato. Si 811~ 
1,cerO I:Ó h d,' tr:dl"'. 
• El scñnrPresidentt>.- J_o~ qU0 quieran que al
,:\ll:O tl~; C':it,'l' ¡nc's 's 'luc,le subsiotente, votarán por la 
lic~:tti\·a. 

El ~e;;nl' Vial.--Y0 <:rco (jU() nllllOH a complicar 
~ln~tih~iC!lÍ(' la yotacicn 

;Yor c[tlé no COl~;elú:alll(lS r0l' yotar la supresion del 
iJ:císo 1.°, Q·c.-!Jucs la del :2 o i por últ.illw la del 3.'? 
l)e esta mallel·". "¡'crrn.riamo" un:t yotacioll; creo que 
e~:o ~(;ri~l 1\1 ltla::: ~cneill\). 

El s(j¡ür Pl'esidentc.--~Sc 1 (,tara ntes el inei· 
~\) ,¡tiC :cinc de c:r:caLczamieoto a los otros dos en dis· 
"u;;;ion, i al 3.° (jUC aun no scha discutido. Si se acuor
da no suprimirlo, pr,'cedercmoH a 1'0tar C'lIllO debe 
quedar red"ctadlJ. 

Carado el (Zih<ltt', se cOilsultó a fa ('{(II/ara .'o{,,.r si se 
() uó el ú!¡llicJlle inciso: 

. Sil pUltleu ft;;!eÍoDur como. Senadores 0.pipntado.'l 
Sil; 1'f.(;~l,"tC' "us rc~pectlvoS empleos. 

RI:pi'ú la JiOI' ¡I litre t'OI08 COillra dos. 
(fOn.'3 ¡JI u jrt .l::ujlJ'C..',i}Ji del ú¿ct"so: 
,e Lo.' empicados con rcsiucnci:.t fuera del lugar c1e 

L:s SCSÍ11UCS riel Con!!reso." 
REsultó t(;¡,\!~"fil 1,1 ~¡,"!!a1.iva por sms rotos contra állco. 
r f(,)j,:'//l.' ¡;r!,} la t~?íD),(Sl'On del 'i/ciso: 
.. L .. ,e l'l::plcadO:" (PI{' pueucn ser destituidos por el 

l'rc,:;,,\·;'te de la Hepública sin el acuerdo del Sellado 
/J de la Co:!lision Conservadora." 

Resulló l,! !!/¡;'!J!"1I ira por seis rofos contra cintO. 
Si! rot,) 1rr ·indicacion jli'opuesta pOI' "l senor 

Errazur,"z ai ¡IICISO 1.°, mod¡f¡,cada j)or ti selto/" RPI/C8. 

(, PLwdci] se¡- clejidQs, pero deberán optar entre el 
ear,go lle- ]) i [lu tallO i sus 1 C~T)ccLi ros ~1·,'si i:10S.~) 

¡;~(é al')r()b~1 r.;,! UJi{,"}U jit idad. 
S:: S.L-ten l/u St8lO1t. 

A SEGL~~DA nORA. 

eOI1\-Cllicllcias le c~ti\Uulal1 a aceptar un empleo retri
buido de llolllbratllicnto e8clusivo del Presidente de la 
n~públicJl, debe resignarse a ccsar Cl! 811 represell t.1' 

ciol/. Esta regla no puedc, con todo, Eer absoluta. K"
cco¡la lilllital""e CII el caso de los J\Iinistro~ de Bstaüo, 
cOIJf'JrIUC a lo dispuesto en el arto 90 de la COllslitucioll, 
que no se ha declarado reformable." 

:'Con la forma cn quo ha qncdado el art. 2:1 que 
analizamos se, consiguen dos importantes objetos 'lue 
cOllsiiiten ('n bu;.car en la elcceion de lo~ miembros del 
('ollgl'e,o toJas bs garantías de independencia, í hacer 
que ulla yez manifestada la voluntad del país, no (iuedo 
habilitallo el Presidente de la ncpública para contrn
riada cn !in prol-echo." 

Como el incirio en debate comprende a los Senadores 
i Diputado,,; i como se ha acordado suprimir de c"tE\ 
articulu a los Sonadores, porque se La creído que por 
el arto 3:2 de la C'onstitllcion quedan comprendidos en 
llts disposiciones dol quo discutimos, yoi a manifestar 
cómo es {lue la ~\1presiol1 de la palabra Sellador, de esto 
inci::io, puede ofrecer inconvenientes. 

El art. ,3:2 es adaptable a este artículo l,asta la par· 
te (¡ne hemos aprobado; pero, respecto del ilJciso que 
ahora eiilá ell debate, hai que determinar que se 11:\(:0 

con la YaCalltc rlo un Senador. 
llespect" (le lus Diputados entran los suplente,; pr> 

ro. raspec(o tle los Seu adores ¿qué se hnce') ¡ .. se rennra· 
nlll en la próxilUa rcnonlCíon do la U,Ílnura de Dipu
bulos o de In de tienadores? 

El señor EITázlU'jz.-Sírrusc el suiior Secreta
rio le','[" el arto 27 que contesta la obscrvacion del EO· 
fior 11éye8. 

El 8e:retario leljÓ: 
"Art 27 Cualláo falleciere alO"un Senador f) se im

posibilitare por cualquier motivo"para desempeñar sus 
funciones, la prOyillCin respeotiva elejirá e.n la primcrtt 
reno1'acioll otro que lo subrogue por el tiempo que le 

El señor l::>l'eshlcnte.-Continúala discusion. faltase para llOllt\r su período constitucional." 
E"t,¡ en cliscusion el inciso final dclmislllo artículG. E1 señor Réyes.-Cierto que se contesta; pero no 

El señor COllcha.-¿.Cómo ha qnedado el prin- Sl; que este artículo pudiera tambien ref~rirse a e:'te 
¡:ipio del articulo, segun la indicueion dol señor Errá- caso. Si do.iamos establecido esto, no tcndna embarazo 
;mriz? (SI: {('yól.---¿,EnUncGs ahora está en debate un para que 130 sup:imicra la palabra J~eJ1ador. . 
artícuio cntcr:!lllelJtQ clistiJlto? El señor Vargas FontecIlla.-La prunera 

I~J :'cño1' Pl'cshlcute.-Es un 11l1CYO inciso del vez que hablé sobre os te artículo, tuve, oC,asion de,ma-
mis:l]o arto :2J. nifestar <l11e la idea establecida en elmclso en dlSCU· 

l~l seíior ltéycs.-L'l que se ha díECutido ántcs sion llle parece perfectamente aceptable. Me parece 
~?ll illcompa.tiLil¡l!ades anteriores al Heto de la 010c- mui ]újico (jue, habiendo sido clcjido un iudividno en 
ClOn. la intelijeucia de que !lO dependia en manera alguna 

Ahora ."e tr:li¡l ele a'llleilos illdi\"i<hws que, !lO siendo del Poder Ejecutivo; si despues tle babel' sido nombra
cllpleadüs, !ti dcscllIpc:ii:l11do ningun cargo púhlieo eH do rcprescntautc admitiere algul1 empleo o cargo pú
clmo1ll8nto de fier elejiaos, admiten despues alguTl Clll- blieo ell YÍrtud del cual sn illd(lJ1(mdencia no inspirase 
pleo retribui,lo lle nomhramicnto esclusivo dcl~ Presi- al pueblo 'lile lo elijió la mismn. cOl1fianza que ánte~, 
,Lente de la Hcpúblic1:, Si 1:1 persona que se encuentra es nec0sario que a lo mónos se proceda a rectificar la 
en el %SO supuesto en el íllCi~o fuera un Diputado, cc, cleceioll, desae quo lUí sobrevonido un heeho que no se 
oará de serlo inmediatamente despues de admitir el em- hn.1Jia tenido cn yista al tiempo de la eleccion. 
pIco, i el pueLIQ (1'Jo lo IJn. elcJido procederá a nueva J~stoi, rileS, de acuerdo COIl la irlca del ineiso. 
dcücion. SI fuese Sonador ser{t reemplazado en la prú- No l'eo la dificultad a que ha aludido el HOllorablo 
xill1a rcuovae:oc¡ del Oongreso. Reíl,'r Senador Réyes: ¿'¡liÓ so hace, dice Su Señoría, 

Para evitar 'l1lC no ~ü 1110 ('omprenda, como l,a en 01 ca:iO que se haya conferido un empleo, lJO no nn 
~ucedido el! la sesion :Interior, voi a pormitirme leer la Diputado, sino a nn Senador. Me pn.reee claro¡ en vi~
['arte del informe relativo a. este inciso. tud de esle inciso, cse representante no podl"la contl-

"Pero como puede suceder que en bs eleccionrs po- nuar ejerciendo Sil cargo, i por lo tanto, quedará n~· 
pulares el país haya hecho triuufar eiél ta política COIl- cante su pue~t.o. I si esta disposieion se consigna en 
traria a la marcha del Gobierno, no conviene drjar eIl Ull artículo 'luo solo comprende no los Diputados, mas 
manos de ésto los medios de fa.lsear la voluntad nacio- adtlante hai otro inciso que dice que ella debe hacer
nal, alterando la mayoría del Congreso por medío de se estensiva a los Senadores. De manera que, a este re,Q
empleos . distr~buidos entre SilS miembros. Es preciso I pecto, no me parece que el inciso pncdc ofrecer dificul
que el DiputadO o el 8cnatlor fIuC un pueblo enl'ia tades. Ahora voi a someter a la Honorable C:imar;¡ 
crey6ndolo independiente de la influencia del Gobierno otra observn.cion. 



Ha5;';¡ aquí se ha trataJo la euestion Je incompati
bilidad entre ciertos empleos i el cargo de Senador i 
l,.liputlldo, en el concepto de que las perBOn;¡S que ~ir
veu esos empleos pueden ser removidos segun el arbí
trio del Presidente de la República. No m I¡;¡ conside
rado la lllanera cómo esos empleos eran conferidos, esto 
e,: la autoridad que nombrab;¡ al empleado; sino la au
turida,l que podia removerlo. Pero en este inciso la 
cllcstion cambia de aspecto; na fe trata de establecer 
1:1 incompatibilidad entre el;c;¡l'go de Senador o Diputa
do i el empleo, bajo el mismo punto de vista de la rc
luocion, silla dclnombrullliento del empleado. 

Estas son dos idcas mui distintas; el empleo <j1le 
puede ser conferido por voluntad del Presidente ,lo la 
¡{epública, su remosion puede no sor solo del resorto 
del mismo Presidente, puede necesitarse a deIllas el 
concurso de otro Podel'. 

POI' ejemplo, el Presidente de la República tiene fa
cuHull para nombrar por sí solo un Contador ]\f""OI" , .J , 

pero, una vez nombrado, no puede rculOverlo por su BO

la voluntad. 
En este ineiso se establece que, ~i un ¡lldi I'idno 'l11c 

ha sido elejido Senador o Diputado, cuando uo ocupa
t.a ningun destino público, i despues es nombrado COll
tador Mayor, por rjemplo, tielle r¡ uo rcnunciar cl car
go de Representante, púl'quc el empleo se lo ha confcrido 
ell>residente de la República, ~ill embargo do ~lue 
ya no está en las facultades del Presidente de la He· 
l'ública quitárselo por sí solo. 

Para mí, soria mui dudoso, en el caso supuesto, si 
poclria aplicarse o nó la disposicioll del ilJci~o. 

¿Existe o nó algun vínculo de dependencia eutro ese 
Diputado o Senador, nombmdo, despucR de su eleccion, 
empIcado público por voluntad del Poder Ejecuti \'0 

rel'o inamovible al solo arbitrio de ese Podor? Existi
ria la dependencia si el Gobierno pudier;¡ por si 8010 

quitarle el destino despues de conferido; pero si ya uo 
tieno ellta f"culta(l la l'azon de depelldencia no existe. 

D" modo que, en lugar de partir en In disposieion 
de este inciso de la base del nombramiento, yo par· 
tiri:~ dc l;¡ base de la remocion del empleado; i diria: 
iodo Diputado o Senador que desde el momento do w 
eleccion admitiese un empleo del cnal puede ser re
movido por l;¡ voluntad del solo Pl'c~idente de !la 
HcpúbJica, debed renunciar al cargo de represen
tante. 

E! señor Réyes.-La indicadon que acaba. ue 
hacerse desIlaturaliza completamente la idea del in
ciso de la Comision, i si fuera aceptada por la Cáma
ra. ril'livaldria n echar por tiorra los principios (jue 
sinen de antecedentes a la disposicion del artículo. 

El señor Senador que deja l:L palabra comenzó 
acepbndo, como jURtO i cOllveniente, el principio jenc
r,tl sentado por la Comísíon, i sin <'lllb,argo, ha con
cluido formubndo Ulla proposicion que echa por tierra 
ese principio. ¿Quiénes Berian los empIcados que cae· 
rian bajo la disposicion del inciso, tal como lo propo
ne el señor Son:~dor? Solo los empleados diplolllático~, 
los Iutcndcntes i G,)bernadores i alguno.; otros (lue 
puedcn ser removidos por el Presidente de la Repu
bliea sin la concurrencia de uinguu otro Poder. Hast'1 
los emplc;¡dos subalternos para cuya re,nocion el Pre
sidente de la República necesita oil' ánte8 el informe 
del respectivo Jefe, c¡uedarian fuer;¡ del alcance de la 
Jisposicion, tal como la propone el ,eñor V árgas Fon
tecilla.. El inciso seria ulla verdadcr;¡ burla, desde que 
él comprenderi;¡ apéllaS un pequeñísimo número de 
empleados, i.desde. que frustraría el objeto que se pro
puso la Comision de arrancar de manos del Gobierno 
los medios de falsear la voluntad nacional por medio 

de empleo.~ Jistribuidos cntre l,,~ llliem1J i"oo Jd Con
gres:). 

j~l señ<lr y,lrg"s }<'olltecilla k\ espacs[¡) (Iue hni 
muchos destillos (lue, ;¡nr:(]tlC ptl( dell ~e!' COI ferido).; I;Or 
la esclusi\"1\ vldulItad del Presidellte de la 'llcpúbli(':I, 
no pueuoll 1'01' quitados do la lllisllw mauera. Pero, 
parece (¡UO SU Scuoría oh'ida lo ljlle de~graciad:imell
to sucede Oll h práctica: ca];ullllollto esos destinos 11,) 
111:1S importam'ia ~on a yeCOS los 1111S depcndicllte~, pUl" 

que el illllividllO '1ue aspira a fllels está pOI' lo j<~ll~r:ll 
Illas displlest-J a sacrificar sn independencia a fin de 
obtener el eargo (l\l'~ desea. Ln COluision ha llue\'i,lt¡ 
quc los Diputados i Senallorcs estén entcralllonte ill
depondiontes del GobierílO; 'iue no le debal! gratitud. 

, Por'¡ue curtlldo Ull indi\-iduo es eJc.jido en considera· 
cion ;¡ las ideas pblíticas (1110 sostione, es claro ijllO sus 
electores hrtn contado al olejirlo COIl que sostondrá en 
el COllgreso la bandera que únte." defeudia, i con qué 
un soutimiento de gratitud háci:t el Poder 110 lel obli
gará a abrtuc!ouar sus antiguas ideas. 

La UOllli,ioll (}lliore r¡ne s"an de un oríjcn lllas aIt" 
las razones que pueda tcner un represellta1lte de la 
uacion para modificar ,1 cam biar ~u~ opiniones. 

Hai, triste es decirlo, IllUdlOS cjelllplos de personas 
l¡Ue trabajan cou cmpeuo para hacerso nombrar Dipu
tUllo con el obj~tCl de cOl\segLlil' de.de su asiento el! el 
Congreso algull empleo lucrativo. Esas personas HOll 

tnl vez lllas dóciles i complacientes COl! la adlnini~tl'a
cían lIli611tr:ls son postulantes eOIl la esperanza de '111<: 
el Gobicl'llo lo,; prefiera ell la pn1\'i"ion de los carglJs 
públicos. 

Por estas razones insisto en qno se consene el iuciso 
tal como cst:í. 

El señor Várgas Fontecilla.-Xo encuen
tro que halla lójica ni armonía entre la idea funda
lllental de este inciso i las obscn-acioncs hechas Gil su 
apoyo pe!' el Beuo!' Sellador. 

Ih dicho 811 SeuorÜI C¡lle el Po.1cr Ejecuti\iJ 
podria distribuir los ~argos públicos l¡ne son de su ru
sortc entre algunos Diputados o Senadoras con el nh· 
jeto de tenerlos prOpicios i agradecidos. Segun esto, si 
cluombrnmicllto del empleado !la depende esclusil'a
monto del Presidente de le Hepública, la incompatibi
lidad d .. ja de existir. Por ejemplo, un individuo, elo
jido Dipnt:lL1o enando 110 ocupaba llillgun cargo púhlico, 
es 1I0lllbmdo despnes, supongamos, juez de letras. 
La incompatibilidad no existe, Segllll la mente del in
ciso, POl'lllle clnombramiellto de juez debe hacerse n 
propuesta dol Consejo de Bstado. O tro tanto digo rcs
respecto de los grados militares do coronel i jencral, 
'llltl no pnellcll eonfcl'ir¡;c pOI' el Poder Ejecutivo sino 
C911 el COllCllrso del Sellado. No pieu~o lo mismo que 
el señor Héyef: en todos esos nombramientos el 1'1'0-

sidente tien-e ulla pnl'te principRl, i si podtia alhagar 
a un individuo ofreciéndole cualquier otro empleo 
cuya pl'orision depende de su voluntad, puede tal1lbien 
conquistarlo prometiéndole empIcas para cuyo nom
bl'alllicnto se necesita el concurso de otra autoridad, 
desde que en todos los nombramientos en quo intervie
no ejerce una influencia propia i tal vez principal. Si 
qucremos, pU0S, lograr el objeto que espresa el seuo!' 
Senador, la diRposicion debcria ser lllucho lllas se\'era 
fjUe lo que se consigna en el inciso. 

Lo qCle a mi juicio debemos procurar es de poner a 
snlvo la independencia del DipHtado o Senador. Así, 
pues, si se trata de un cmpleo del que no puede se\' 
removido un empleado por la sola voluntad del Presi
dente de la República, me parece quc yt\ debemos con
siderar asegurada la independencia del funcionario. 
Lo contrario es de presullJÍr tratándose de empleos (lue 



'\'stÚll escln~i\'amente a Illcrc~,d dd Gobierno: la indc
l'0ndclIcia dJ Jos ql\e los sirvon está comprometida, i 
por lo t.anto, si esos individuos han sido ántes elejidos 
j)iputados (1 Senadores debe renovarse la eleccion. 
.\bora, si el pueblJ volviera a favorecer con su confian
za almismél individuo, cntónces [Jouria funcional' e0ll10 
reprc~elltante; porque ya el pueblo habria manifestauo 
_¡UC esa persona no IIa deslIlerecido su confianza por el 
JlOcho do habor sido nombrada p81'<t desempeüar un 
destino público 'lne uepcudo del Presidente de L1 Re
pública. 

Yo cOIl~idcro el caso de nll DipLltado o Senador a 
Ijuien se confiriese 01 Ctnpleo de juez latradl), o de Mi.
llistro de una de las Oorte8 ¿de (Iué !llanera puede su
ponerse cO<lrtada Sll illd2penlollci,t, dOl'de que el Pro
..,¡dente dl) b República 111) tielle f;tCllltad para des ti
tuirlu? :Ue parece 'iuO deballlos consiclorar a es,) porso· 
na C,lU b:tstantc indopendéilcÍ:l para cjercc!' Sil repre
sen tn cion. 

Hor,ito ,¡ue, a mi juicio, la incompatibilidad de 
esto inci,'io debe uiroullscribircw a ¡¡'pello" empleados 
qne pneden srr removidos pOI' Le úllic:t voluntad del 
Prosidente de b Itepúblic~t. Si no se ha de aceptar 
esta iuüa, htria indicacion pan), \l'w la incolllpatibili
dad so haga e,~t()iISil'a n todo empleo, y:t sea (PW su 
pro\'i,ioll dependa esclLlsi vnmclIt, del Pl'cúd,mte do la 
Hopúb!ica, ya re'luiera la CO¡;'lll'l'llllC;a (le otro Poder 
I:ual,(niel'a. 

El "CUOI' Rt~yes-El Uonorahlc S;luor SenaJur 
JW 00 ha fijado r¡\Iiz,í Ctl ,(ue este) illciso ticue nI! objeto 
algo lllas elc\'ado 'lLlO el dc l'.is anteriores del mismo 
artículo, 

Como (lije :íntc~, d ohjoto (1110 I ¡ Cilllli"i,),\ tnvo en 
\'i,(,:1 al consignar la di:iposicioll de ,(\1(; S0 trata ha 
:lido pone\' al ropr8Rollt'l!Itc casi ('n Le illlDO:;ibilidad 
(10 oClrlar la C"pCGt,tti va de lOe eloctores 1'\01' quioue,l 
ha sido llombrado, mediaute uu cambio (L· opiuioues 
'IlIe pudie!'" atrib,!irso a; ¡anejos del (iobiortlo, 

¿,(¿Uó sucedcrÍCL si un Diputado o S'Jn,do,' dospues 
'JG dejid'J aceptase el Ollllllco de Mini,:tro de nlla Co\'
te ,1" Justicia qUIJ funciona C'I ::lanLing'¡'; ECIlIlncia
ria illluediatamcnte a Sil l'clrcscntacion; ~e hal ia llue
Ya elcceioll; i si ese indívülno, '1118 en{,óllCC'-; ~:cria ya 
rlllplcado público,!lo tuviLlG niu!.!una de las ot¡'as in 
';Dmpatibilidacles c:lJl~idcradas en Z:~te artícub, podria 
:,01' clcjido uueva:ncntc . .Peru, Hi fllcra nombradJ 
miembro de algnn Tribunal do ¡>rnvincia, 110 podria 
ser nuevamcnte 01cj j,lo, P()f¡(UC estaria obligado por su 
empleo a residir léjos d811ugar do las Res'¡OItes ele! Con
greso .. Lo una! !\ll i3llGcuel'i,\ si €'l virtll:l del elllplco 
c,.,:tul'ic'se olJligalj,¡ a tonel' '3:1 resi(]'cllCi,;, en Santiago, 
pucs en c::lle caso no tendrin. ;llcompa¡,iiJilidatl al~u-lIa 
para adlllitir LL 1Iuo\'a eleccio:1 COYl (111e el pueblo lo hu
bie,e favonlGido por sogu'ld:, vez; i sabiondo .raque de· 
SOlll1l0Ua un C'¡J'Q'O público retribuid,). Por la ill\-erSa, 
la n;lc,-a o!eccio~' da un rosnlt~rlo contrario' entúnces 

. l' ',1 ,1 - ' eso Jnlll HuUO no p:wuo eJerCGl' su cargo de SOllador o 
])iputado, por el Lecho e1.e haber aeepta,lo, dcspucs de 
habo: elejido, un empleo r¡no no tCllia a la ópoua de h 
efccclOll. 

POI' lo (iUl~ tOCil :: Lt mayo;' o"tensiOll 'IHO el lIono· 
rabIe seuor Sow¡"ur propO'le dar al inciso, cr20 qne 
!lO debe ¡\coptarse. Su Soñoría ha alu,lido a lus em· 
pleos jlldiciaJ2s i algunos militares. A este respecto, 
dcbemos no olvidar ql1e, S(gUll la orgallizaüion que en 
el proyecto de la Comision 8J d,¡ al Senado i al Conse
jo de gstado, estas corporaciones dan suficientes 0'3,

rantías de indepeudcllcin,. De manera '{ue, Ollllluchos 
casos puede suceder que, tratándose de los fUllciona. 
rios aludidos por el se:lor Várgas Pontecilla, el Prcsi-
, s. E. DE S. 

dente do la Hepúhlicn, osté obligado a nombrarlo~ 
contra m volu!ltad. 

¿ Qué sucederia ou:tndo, tratándose del nombramien· 
to de un miernbr0 de los Tribunales superiores, 01 
Consejo do I~"tado propusiera nI Presidente una terna 
formada con miembros del Oongreso? ¿Podri:t el Pre· 
sidente dejir algLln individuo que LO perteneciese a esa 
terna? 

El se3.er Vál'g'us FonteciUa.-Podria pedir 
II ueva t8l'na. 

El seuor Réyes,-No conozco la lei 'lue le diese 
esa facultad, pero SllpOllg,tlllOS 'lue pida al Consejo de 
Estado una nueva terna, i el Comejo le presente otra 
terna eOlllpue"ta de la I11lSma .nanera qlle la allíerior 
(,El l)resideutc de la República tendria faoultad pa
ra nombrar ~Lnistril de alguna Corte a una persona 
que no fuese miembro del Congreso, prescindiendo de 
la tc"na que le presentaba el Oonsejo de Estado? 1 
ésta no es una simple suposicion, pues no ha mucho, 
ha s:.1ccdido el caso de haber sido propuesto p-Jr el Pre, 
oidcnte IJ:ll'a el grado do Coronel mm persona que 
no ora elol ngruclo de la COlllision COllservad'Jra, por lo 
cual fué rechazada la prop 1esta. 

I es lllui natural 'lue se repitan ejemplo.; de 05t,0:3 
rasos, pues para proceder a nomhramientos de esta 
especie no pncue prescindir el Poder Ejecntivo de la 
concurrencia ,le ot,ros pOllerc" (Inc no siempre tienen 
elmisllIo interes i el mismo modo da pensar 'lue el 
Ejecuti \'0, 

Pero no suc;cr1eri:¡ lo mismo f:i se tratase de empleos 
c¡ue dependcn de la sola voluntad del Presidente, 
porque ent6m eS I:\s personas (¡ue han ,~ido 1l011lbl'::tda~ 
para rlcscmpeu:nlos quedan ligadas al PrcsidClltc, 
cUllndo Hlas 110 Sta, por el sentimiento de la gtatitud: 
qllcda tnmbicm comprometida la indclpcmlencia del 
Diputado o Senador (jue ha si(lo f¡¡yorecido con el 
nOlllhrumiento i traicionada h justl1 GRpcctatiyt1 de los 
electores 'JtlO lo cn!lfiarOll su representacion. 8alv:11' 
e3te peligro es lo lIlle la Comisioll so propusoj i por eoto 
oreJO d"bclllOS ¡¡~cptar 01 ill(:iso en los térmiuo," en <]11( 
so nrC::lCl1 ta. 

i~l sauol' Vial.-EI Honorable seuo~' Senador 
Y:ll'gns Fontccillil cl'ce (¡Uo. par:\ que la Cámara SC:l 

eOllRocuen te con lo l¡lle ha aceptado eH el primer ¡!lei 
RO de este artículo no debe privarse del ejercicio de su 
roprcsentacioll al D:'putado o Senador a quien se 
confiere un empIco pú blieo, 11uo el Presidente de la 
Hepública no puede (lui tal', 

Sin dada Su Seíloría no se ha fijado en (iue en la~ 
inhabilidades e incoJllpatibilidades estahlecidas en este> 
artíeulo están comprendidas porsonas oLlya remocion 
o dcstit'lcion !lO dependc del Presidente d" la Re
pública; por ejemplo, 01 Presidente do la llepúb~ica 
ro p1lCrk hacer fl'ailes, ni dcstituirlofij tampoco puede 
ILtcer ni rClJ10yer párrocos i vice·párrocosj i sin embar
go,. csos individuos no pueden. ser reprosoJJt~ntc~. Los 
lImcoS empleados comprendidos en este articulo, re,· 
pecto de los ouales se cstablece incompatibili,lad i 
que pueden sor llombrados solo por el Prosi(lenlrl dc 
la República SOll los Intenc1cn tes i Gobernadole;;, cluc, 
por otra parto, no pueden sor Diputados ni Senadores 
por el hecho de residir Iéjos del lugar de las r;asiones 
del Oongreso. Siendo nsí, uo yeo razon al¿unu paru 
alterar la disposicion del inciso que se discute. 

Sin embargo, mc permito diferir de algunas de la~ 
ideas emitidas por d Honorable seüor Réycs. 

Yo creo que un Diputado o Senador que, estando C\l 

el ejercicio de su cargo, admito un empleo eonferido 
por la única voluntad del Presidente de la Repúbli
ca, no puede volver a SOl' elejido; por'lue siempre 

5. 
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sLdJSistc la causa dc la iIl8')lllpatibilidall, a no ser (¡U e I 
rll;re su renuncia del cargo de Diputado i su rcclec· 
cicll, haya trascurrido algun tiempo, en cuyo caso (1'10 I 
(huia sujeto a la regla jeneral cstablecidfl para los I 
demas empleados. El propósito de esto inciso os impe· 
dir que por medios poco decorosos pueda el Ejeellti ro , 
i,btener la complacerleii¡ o docilillad do los mieillbros I 
del Congreso. No quiero decir por esto, Ili que el GI)· : 
bierno sea capaz de roomrir fI tales medios para ha· 
c(':.·so de partidario" Di rluc los pueblo, depositell Si, 

cO:1fiUllza en sujetos capaces de prostituir hasta ese 
l'sl.remo su dignidad. Pero de cmd']\lier moclo que sea, 
l'o:1Yiene siempre que la lei sahe hasta las pl'obalida· 
dos de que sucedan mules de C~fl natumleza. 

~Ie parece, seiíor, que, aceptando la iuclicaclon dol 
;;eiíOJ" V árgas Foutecilla, resultaria lo que ha illllicadG 
d seuor Sellador Héycs, que la l'~iCh~i()ll qucdal'iel re· 
ducida a un cortísimo lJúmero de etl1plcados, 01\ cuyo 
','aso valdria lllas no c,tablecor a este respecto traba 
·dguua. ¿Cuáles son los cmplcados (]\le pueden 8cr re 
movidos de su d~stino por la sola volulltad c1cll'l'c"i· 
ucnte de la Repúblíca?-I"O'J Miui!itros diplomáticos 
i los Intendentes i Goberm.dores, '[UO clitAn ya C01ll· 

;'.rcndidos en la e:3clusioll cons;gnr\lt, en el l'egulJdo de 
lo:> incisos que acaban do ap\,o)Jartic. 

De suorte que, si osto itteioo ¡lO ~c l,i(ú::;~ os!cl!sivo 
';' los empleados a (j11e liO ha referido el ~cllor IléyeF, 
1.:HtB yaldria no cO!;sígnarllJ en la Cunstitucioll. 

Propongo, pues, que el SCDaLlu acepte el inei.C'o tal 
como lo propone la COlllisioll. 

1']1 sc¡í."l' PrcGideníc.-La j[](lic.:wion Illlo b~c 
·,1 sellor Sonador \' ál'gas Fontecillu. (": I'a,a (l11e todo 
Diputado o Senador que dcspuos lb :,,, G!cecilJ:l acepte 
elllpleo retr:buielo amovible pOlo J:l liola y(¡lunt:ul del 
Presidento de la República, debe cesar de su repre· 
selttadoll, salvo la esccpciOIl cOl1iiignada en el art. a:) 
'le la Constitucioll. 

Si ninguno do los sellares Eknado;'cs quiere ¡l~COl' 
l1S0 ele la palabrn. se votari esta i!tdicacion. Si IColllta 
'lcsecltarla se ,-otan! en sl'guilla el inciso do la Comi· 
,ion. 

T"otada la .iul/c(:ÚOII, J'l'slIliú dcsr(,/((7i/a Ji0i' D votos con· 
lJ'{l 2. 

El1iICisu de la conllúon fué (Ip/'uvaJo pOI' 10 rotos con· 
ira 1, 

Los iile/sos aprobados en (sla SCsiOIl son del trno)' si· 
'¡IU8nte: 

(. Pueden ser elí'jidos pero debenill optar cutre el 
<,argo de Diputado i sus respectivos empleo;;." 

"Los empIcados con residencia fuera del lugar de 
tal! sesiones del Congreso." 

"Todo Diputado que desde el mOtllcnh de su clee· 
ciou acepte empleo retribllido de nombramiento esclu
.,ivo del Presidente de la República. CCEtmi en su re· 
rresentacion; salvo la eseepcioll consignada. en el art. 
flO de esta Constitucion," 

Se [aaJltó la SCSi01\, 

$g,lO:<i 7.- ES'rltAOltD!:-fAItlA DE :30 m: ","OYlE)!bRf; Dl~ 

1870. 
P~'('sidencia del señal' CovoT1:úbias. 

SU~IARIO. 

1. cctura i uprobacioB del acta do la sesion precedente.
Cuenta.-El Senado acuerda insistir en la supresion 
de! artículo 2 .. 0 del proyecto de lei sobre fabricas de ]la· 
Ilos..--Se discute ¡aprueba ('n jeneral i particular ,,1 
proyecto de leí autot'izundo al Pre,idi'llte de la Repú· 
blica para contratar la ('onstruccinn d"l ramal di' ferro· 
qnil de San Felipe a los Ancl,', {¡ntes de que esté· con· 

cluiclo el ra!l1:l1 de LlnilLIÍ a ",m Felipe. -S" discute í 
uprUt'ba en .ienc!al i pUI·ticul:H el I)t'('yecto ele 1:'i que 
ordena el levantamiento ti" planos i fUJ'lllaciolL "e pre
SUptl('S~OS pm'a la COllSÜUCC!O'1 de lo·, ft'I't'OcDIl'i'es de 
C\ll'il'ó a Chillan i dl' la línea de Chillan a T,\kablli'nO 
¡J! ri" 1T,lli ecl).-S" di'eute i apl'lil'b:l "JI ,¡enetal el pro
y"~('tu ele lt'i sobre sUOVt'IlC'ÍOll<l1' él la elllpl'es11 qtlt': Se 11'U~ 
pone est;ihlrcer un c¡¡ole tdegrúfic'o sl1b·murinu que 
ligue a C<.dJera con un pncl'to del Perú que tst6 en i=-O~ 
IllUllici1C'ioa tdegráfica con EUl'np.l.-Se sllspende J;] ::;e
~)i(ln.-,\. Sl~gllllda llora :--.c d :.)Cl!t¡~ l'n jenel'al ei arUclll ,} 
l." de t:,:e PJ'o .. ,,'ectn i se flcul'nJa ]Hls;¡l'lo a COlni :;ion ,~-St: 
discuté Pi) Vll'ticul~!T' 1'1 pl'().-n'ctn sobre condonac'ion dl' 
L() que ;lllt ud:1!l prn la CO!,tl ibueio:1 <lgrJ'cola los pVl-'pie-
1al'i,¡s dt: flilldo~) (:11 la I)1')\ i[Jeia dl' Clli:oó i se aC'l:.l'l'da 
postt-'rgal' J¡j C'ollsidel'acion del ;:!sunLo hasta que l's:~é pt'l'
senL:: el seili)-l' ~'li!l¡::;tl') de 1 [:lC'il'nda i tl':liga él la CÚlllr,· 
l'a ~'if'rtloS dJ.t03 que se acol'd'J rcdide.·-:-:;e levanta Ll 
BCS!Oll. 

AHlst,icr0n 1.1S ~ciinrcs lhrro'l i\[OI:lfl, BeaucLef, 
Coneha, E''l'ilZ 111'íz. l;j(:]¡c.orda, lIlridobro, Hc\ye,o, 
Solar, Mate, Vial i Vicull!,. 

j\prollada el act~, de l:t ,coll!)] adorior, se aió cuentn: 
De dus elcns:ljrs de Su Ex('clcl:cia el Pl'e~idellte 

de la Hcpública: luieia en UtoO un proyecto de l'ci eoll 

el objeto de (Iue se proceda a lCI'antal' el plano i " 
fOl'ltlar el presupuesto de un ramal (le ferrOCArril (jue, 
partiendo do h Jine;¡ principal ontre C'hill:m i 'falca
hatillO i pasaEt10 ¡)PI' la cit1l);;d de los Anjeles, se es
tiende! b,da cIrio I\1 alleco; i en el otro haber resl:cl· 
ro inulnir entre los asutltos ue qlHl debe ocuparsü el 
COTwrc:,o en 1:1 s presentes sesiones e,traordinarias lo~ 
si¡:;uiclltcs proyectos de lei: el rclatiro [1 la prolonga· 
eion de la calle de manco en In ciudad de Valp:mtÍso; 
la solicitud riel sciíor Gil,b" i Compauía sobre libera· 
cir)]l de los derechos de impor( :U:ÍOll de algunos mate· 
riales dei,tillados a b fabriea(·iorr dé,l gns llclln:útico; 
el que tiene por objeto estab!,;ccr U\I" guardia espe
cial en la cárcel penitenciari:, i el 1'0Iat.i\·0 a la ('(",n s
truccion lb utl ferrocarril ell (re Il ansco i Vallenat·. 
"\.ql1cl se rcsen·ó para segunda lectura i éste se dispu
so q uo se Drch i. \'ar¡\. 

De cUiltro oficios de la Cimara de Diputados. rar
ticipa en el primero habor aprobado el prnJcet) 'pie 
declam puerto mayor ellllcnOl' de Canizal; en el se· 
gumlo h"Ler acordado otro proyecto por el cual so 
concede a don .T. Stnddy Leigh utla subrenC'iol1 
anunl (le \"cinte mil pesos para el estableCImiento do 
un cable submarino; en el tercero haber tambien apro
b:,c1o COIl div8rsns lllodific¡1C'iol1ct', el presupuasto dci 
Ministerio de Gucrra i eu d último no haber aCI'ptad() 
la supreciou hecha por esta Ciimara del artícnlo ~." 
del proyecto formulado con tlloti \'0 de la solici cud do 
don Guillermo D<Ílano. El proyecto n (Ille se f;;fiere el 
primero se lllandó COlllUllicar [L Su I~xcelcn0ia el Pre· 
sidente ¡Je I,~ Rcpúblic~, el segundo ,0 reservó Jan', 
ficgund:1 lectura i los restantes ljuedaron en tabb, 

El seuor l'rcsitlclltc.-Uontillúa la di¡:cusioll 
sobrc la reforma constitucional. 

El sellor Vicuña..-IIai varios proyectos de leí, 
como el relativo al ferrocarril de San Felipe a lON 
Andes i al telégrafo submarino, que [¡an sido despacha. 
dos por la C,imara de Diputados i que por ser mui 
Bcncilios no o()asionariull U!la larga disousion. 

Yo haria indicacioll para llue el Senado se ocupara 
de ellos con preferencia. a ln. reforma constitucional. 

Bl Bailar Presi<lente.-La Cámara ha oido la 
indicaciotl del Honorable Senador Vicuua. Si al Se. 
nado lo parece, podremos destinar la presente H'siol~ 
a los asuutos aludidos por el seiíor Senador. 

El seuor Sra vo.--m ferrocarril de los Altdes a 
San Folipe es un proyecto discutirlo por la Cámara 
do Diputados i creo (1ne no ofrcceria inconveniccte 
pllra (Ino lo despachara el Senado 


